
ACTA SINTÉTICA 

COMITÉ DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE JUREL 

REUNIÓN N°7/2020 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 01 de diciembre de 2020. 

 

 
En línea, en la plataforma Zoom, con fecha 01 de diciembre de 2020, entre las 15:10 y 17:40 

horas, se realizó la séptima y última sesión del Comité de Manejo de Jurel del año 2020. La 

reunión fue convocada mediante (D.P.) Carta Circular N°114 del 25 de noviembre de 2020 

y el registro de asistencia se adjunta a la presente.  

 

La reunión fue presidida por el Presidente (S) del Comité, Sr. Víctor Espejo Briones y contó 

con 7 representaciones de las 10 representaciones totales. 

 

Principales acuerdos  

1. Se acuerda aprobar la agenda de trabajo propuesta para la sesión N°7. 

2. Se acuerda enviar el borrador de Acta Extendida N°6 a más tardar el 04.12.20 para 

su revisión dejando plazo de una semana, para el envío de observaciones. En caso 

de no recibirse recomendaciones, el acta se dará por aprobada. 

3. Se realizó una breve presentación asociada con el porcentaje de distribución 

regional de la fracción artesanal de la cuota anual de captura de jurel, conforme lo 

establece la LGPA (Artículo 48 A, letra c). Al respecto, no se tuvieron observaciones 

por parte de los miembros del Comité presentes. 

4. Se acuerda enviar a los miembros del Comité de Manejo de Jurel la carta dirigida al 

Subsecretario de Pesca y Acuicultura en la que se proponen las líneas de acción 

para dar cumplimiento al Plan de Manejo Pesquería de Jurel. 

5. Se acuerda enviar a los miembros del Comité de Manejo de Jurel las fichas de 

proyectos “Impacto de la salmonicultura en aguas interiores de la Región de 

Los Lagos sobre la pesquería de jurel” y “Actividades mineras y energéticas 

sobre la pesquería artesanal de jurel en las Regiones de Atacama y 

Coquimbo”. 

6. Los miembros del Comité de Manejo de Jurel acuerdan eliminar por consenso el 

Plan de Acción 5.3.1. correspondiente a la medida de manejo Elaboración de un 

TTR para la ejecución de un proyecto de Reducción del esfuerzo pesquero 

artesanal. 

7. Se acuerda realizar las siguientes capacitaciones: 
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Nombre Capacitación Fecha Hora 

Logro de consensos 04-12-2020       15:00 -17:00 

Formulación de problemas y 

Construcción de Planes de Acción 
09-12-2020       09:30 -11:30 

 

 

La sesión de Comité de Manejo finalizó a las 17:40 del 01 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

Víctor Espejo Briones 

Presidente (S) del CM de la Pesquería de Jurel  
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Acta de Asistencia a la reunión. 

 

Institución/Cargo Titular Suplente 

Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura 

 Víctor Espejo Briones 

Servicio Nacional de Pesca 
y Acuicultura 

Francisco Fernández Urzúa  

Plantas de Proceso  
Patricio Emilio Hernández 

Álvarez 

Artesanal, Región de Arica 
y Parinacota, Tarapacá y 

Antofagasta 
  

Artesanal Región de 
Coquimbo 

  

Artesanal Región de La 
Araucanía a Los Lagos 

 
Segundo José Herrera 

Ayancán 

Industrial, Región de Arica 
y Parinacota 

Miguel Ángel Escobar Silva  

Industrial, Región de 
Valparaíso a La Araucanía 

Andrés Ignacio Couve 
Rioseco 

 

Industrial, Región de Los 
Ríos a Los Lagos 

Andrés Daroch Coello Marcos Arteaga Vásquez 

 

Imágenes Asistencia a la reunión. 

 

 


